
JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 16 de diciembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°112.

Secretaria

Medellín, quince (15) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Vencido el término para subsanar los requisitos indicados en el auto

inadmisorio de la demanda, y como la parte demandante no dio cumplimiento a los

mismos, procede el rechazo de la demanda con base en la disposición del artículo 90

del Código General del Proceso.

En consecuencia, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de

Medellín,

RESUELVE:

Rechazar la demanda Verbal -Reivindicatorio- planteada por ANA LUISA

ARANGO ESCOBAR, OLGA ELENA COSSIO ARANGO, ISABEL CRISTINA  COSSIO

ARANGO e IVÁN DARÍO COSSIO ARANGO frente a MARÍA VIRGELINA JIMÉNEZ

RUEDA.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001 31 03 017 2021 00408 00 (3E)
PROCESO Verbal -Reivindicatorio-

DEMANDANTES Ana Luisa Arango Escobar Cc. 32.409.140Olga Elena Cossio Arango Cc. 43.572.555Isabel Cristina  Cossio Arango Cc. 43.150.227Iván Darío Cossio Arango Cc. 98.544.789
DEMANDADA María Virgelina Jiménez Rueda CC. 32.463.062
AUTO Rechaza Demanda
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